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CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE VALLE MARÍA 
 

Valle María, 28 de abril de 2022 

 

ORDENANZA Nº 356/2022 
 

Descripción sintética: establece reglamento de estacionamiento en la vía pública 

 

VISTO: 

Las normas legales vigentes con respecto al tránsito: Leyes 24.449, y Ordenanza Nº 14/2008, 

Ordenanza 86/2014 y N° 117/2015, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que las normas mencionadas imponen la organización del tránsito vehicular y peatonal en 

todas sus manifestaciones, estableciendo al respecto prohibiciones, requisitos de circulación y 

demás cuestiones que hagan al normal desenvolvimiento de los sujetos en el andar diario. 

Que interesan los vehículos tanto movilizados o interpuestos en el movimiento de otros. 

Que las normas antes citadas son esencialmente protectoras y tienden a cuidar la integridad 

física de los conductores y peatones. 

 

Por todo ello,  

El Concejo Deliberante del Municipio de Valle María sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

Lo siguiente: 

 

Artículo 1º: Difusión y Señalización. 

El Órgano Ejecutivo Municipal, dará amplia difusión a las normas contenidas en la presente, 

tomando además las medidas necesarias para que sea debidamente señalizado y controlado 

su cumplimiento.  

Durante los primeros noventa días Informará las novedades a los conductores. Vencido ese 

plazo, se dará por conocida la normativa y ante la presunta infracción, corresponderá el 

procedimiento normal ante la Oficina de Juzgamiento de Faltas. – 

Artículo 2º: Estacionamiento en la vía pública. 

En las calles con sentido único de circulación vehicular deberán estacionarse junto a la vereda 

del lado derecho del sentido de circulación. 

En las calles con doble sentido de circulación vehicular Oeste – este y sentido, Este – oeste 

deberá estacionarse junto a la vereda con numeración par. 

En las calles con doble sentido de circulación vehicular Norte – sur y Sur - norte, deberán 

estacionarse junto a la vereda con numeración par. – 

Artículo 3º: Excepciones a la regla de estacionar junto a una única vereda, calles del límite de 

la planta urbana. – 
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Artículo 4º: En todos los casos, queda prohibido estacionar el vehículo obstruyendo total o 

parcialmente la salida de vehículos de los garajes, galpones, estacionamientos, senda peatonal, 

rampas de accesibilidad y veredas. – 

Artículo 5°:  Queda prohibido estacionar vehículos en la vía pública por un periodo mayor a 

treinta días o cuando existan indicios de haber sido abandonados. Ante el incumplimiento de 

esta norma, cabe aplicar lo que establece el CÓDIGO DE JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS, en su 

artículo 115:” Por estacionarse ininterrumpidamente por un período mayor de cinco días o 

del lapso que fije la autoridad local, sanción de 25 a 300 Unidades Multa”. – 

Artículo 6º: Remítase al Ejecutivo, regístrese, publíquese, y en estado archívese. – 

 


